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No se accede a la solicitud de dictar sentencia en este asunto, 
habida cuenta que en asuntos como el presente no resulta admisible la 
notificación por aviso.  

 
Sobre el particular, en sentencia de exequibilidad emitida por la 

Corte Constitucional, el 30 de enero de 2019, dicha Corporación 
determinó que la referida notificación debía realizarse exclusivamente 
en forma personal, lo que impide continuar con este asunto hasta tanto 
no se realice la notificación en tal forma. 

 
 Al respecto, indicó que1:  

 
“La Corte encuentra que la notificación personal dentro del proceso 
monitorio es una regla especial, de manera que el Legislador distingue para 
el efecto entre dicho trámite y los demás procesos declarativos, respecto 
de los cuales la integración del contradictorio queda supeditada a las reglas 
generales, que contemplan la notificación personal y, cuando esta no sea 
posible, la notificación por aviso.   
 
“Por lo tanto, la Sala se opone a la comprensión planteada por varios de 
los intervinientes, en el sentido que incluso para el caso del proceso 
monitorio opera la regla general del artículo 292 del CGP, la cual dispone 
que la notificación por aviso procede respecto de “cualquier otra 
providencia que se debe realizar personalmente” y cuando la notificación 
personal no sea haya podido efectuar.  Esto debido a que una conclusión 
de esa naturaleza restaría todo efecto útil al mandato del Legislador, de 
acuerdo con el cual existe una regla particular en el caso del proceso 
monitorio, donde la notificación tiene carácter cualificado lo que, como es 
apenas natural, impide de suyo la aplicación de las normas generales sobre 
notificación por aviso y menos aún la procedencia de la notificación por 
emplazamiento”.  
  
“(… ) la Sala concluye que la restricción en comento es compatible con los 
derechos antes mencionados. Esto debido a que (i) cumple un fin 
constitucionalmente importante, como es la protección de los derechos de 
contradicción y defensa del demandado; y (ii) es una medida conducente 
para lograr dicho objetivo, puesto que la notificación personal es el 
instrumento que asegura, desde una perspectiva material, la 
comparecencia del demandado al proceso. Adicionalmente, también debe 
tenerse en cuenta que en razón de las consecuencias que tiene para el 
deudor la falta de oposición al requerimiento de pago, la exigencia de 
notificación personal es una medida razonable en términos de garantía de 
sus derechos de contradicción y defensa”. 

 
“En lo que respecta al demandante, en caso que no sea posible efectuar la 
notificación personal, esta circunstancia no configura una barrera para el 
acceso a la justicia, ni una carga desproporcionada para el acreedor, 
puesto que el mismo Código General del Proceso ofrece otras vías 
procedimentales para la exigibilidad judicial de la obligación dineraria, las 
cuales sí admiten formas diversas y supletivas de notificación al 
demandado. Además, aunque es válido afirmar que dichas vías no tienen 

 
1 Sentencia C-031 de 2019. 
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el mismo nivel de celeridad que el proceso monitorio, también debe tenerse 
en cuenta que la simplificación y eficiencia en los procesos judiciales debe 
ponderarse con la protección de los derechos fundamentales de las partes. 
Así, de aceptarse la procedencia la notificación por aviso en el proceso 
monitorio, se impone una carga desproporcionada para el demandado, en 
términos de eficacia de sus derechos de contradicción y defensa. De allí 
que, correlativamente, la limitación impuesta por el Legislador resulta 
razonable y conforme con la Constitución”. 
 
Así las cosas a fin de continuar con el trámite del asunto, 

procédase a notificar al demandado exclusivamente en forma personal. 
 
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 
 

CARLOS ALBERTO RANGEL ACEVEDO 
     Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 


